
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210008700 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   AUS INVERSIONES S.A.S. 

DEMANDADO:  HÉCTOR ANTONIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ  

 

Visto el memorial que antecede, es evidente que la petición es improcedente a la 

luz del artículo 285 C.G. Del P., toda vez que los autos por los que se libraron, el mandamiento 

de pago y las medidas cautelares, no contienen palabras o frases que deban ser aclaradas; por 

el contrario el nombre del demandado fue plasmado conforme a la solicitud del libelo genitor. 

 

Por lo anterior, si lo pretendido por la memorialista es corregir la demanda, debe 

hacerlo bajo los preceptos procesales establecidos para tal fin. 

 

En consecuencia, se niega la aclaración solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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